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. ED. su virtud, este Ministerio,' en cumplimiento de 10 preve
nido ea 1& Ley de n de diclemm-. de 1858. ha tenido a bien
disponer que 8e cumpla en IUI proplOl términoa la referida
sontencla y 18 publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Estado_,

Lo ClU~ comunico a V. l. para 8U concx:imiento y efectOl.
Dios auarde a V.!.·
Madrid. g de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 30 de junio

.de 1980). el Subsecretario, Luia C6rlOl Croiuier Bat1st&.

Ilmo. Sr. Subseoretario de este Departamento.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
701/1979, interpuesto por el Colegio Oficial de Arquitectos de
CataJufl.a y 'don Narciso: FelTer CAnovas, contra resolución de
este Ministerio de 3 de mayo de 1979, se ha dictado con fecha
26 de marzo de 1981, por la Audiencia Territorial de Barce·
lona, sentencia cuya parte dispostUva es coino sigue:

. .Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Colegio Oficial de Arqui.tectos de Ca
talufl.a y dOD Narciso Ferrer Cánov.... contra 1& resolución de
3 de mayo de 1979 de la DelegaciÓJl Prov1nciaJ de Industria de
Barcelona, por la que se deniegb. Ja competencia a don Nar
oi:so Ferrer Cánovas. Arquitecto, para redactar el proyecto de
instalación de suministro eléCtrico de baja tensi6n, del edificio
en construcción en calle Aribau, 245, de' esta dudad, y contra
la desestimación presunta del recurso de alzada ante 1& Direc
ción General de Energla. cuyo acto administrativo expreso de·
claramos no estar aJustado a derecho y le anulamos. a. la vez
que declaramos que los Arquitectos Superiores, en particular
don Narciso Ferrer Cánovas, son competeu,tes para redac,tar y
suscribir el Proyecto elect.rotécnico de baja ~nslón. & que se
refi.ere este proceso, como parte oomplementaria del Proyecto
de edificación en el que se inte¡ra., y todo ello, sin hacer
especial condena en las costas de este proceso.

AsI por esta nuestra sentencia, de la q:ue se llevará tes
timonio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.·

La sentencia inserta. adquirió el caricter· de firme 8.I deses
timar el' Tribunal Supremo el recurso de apelación número 37.733
y dictada con fedia 21 de febrero de 1982.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venldo en la Ley de 27 de dioimbre de 1., ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios ttnninos la referida
sentencia y se publique el aludido tallo en el .Boletin Oficial
del Estado...

Lo que comunico ll'o V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de mayo de 1983.....P. D, (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Lui.s Carlos Croísster Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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La Dirección Provincial del MtnlIterlo de Industria y Ener·
gia en Ciudad Real, hace saber que por. ,el, Uu~simo señt!r
Director general de Minas ha sido otoraada y titulada la Sl
guiente conO!ilsión de explotación:

Número: 12.229. Nombre: .Calzada... Minerall Piedra pómez.
Cuadriculas: 6. Térniino municipal:' Calzacla de Calatrava.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Mineriade 25 de agosto de 1978.

Ciudad Real, 25 de febrero de 1H3.-El Director provincial,
Juan Antonio Ochoa y Pérez·Pa.stor.

- .Selecta Shoes Internacional, S. A. L.-, Fábrica de calzado,
en Elda (Alicante). Expediente All2. •

Madrid, 6 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 80 de Junio de
Lo que comunico a V. 1. para su oonocimleuto y efect.08.

1980). el Subsecretario. Luis Carlos eroluier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario de, este Departamento.

ORDEN de 6 de mayo de 1983 por la qUB ,e.
autoriza s'l cambio de denominación social de .Me.
talúrgica de Santa Ana, S. A .•, por la d6 .Land
Rover Santana, S. A ... (expediente. JA~l1, JA~12
Y CR-llJ. •

Ilmo, Sr.: La Orden de este Mlni.rlo de 14 de febrero de
1977 {.Boletín Oficial del Estado. del11}, de aceptación de soli~
citudes presentadas al amp~ de lo dl'puelto, en la Orden de 8
de niayo de 1976 ·(.Bolelln Oflel&!' del Eetad"" del 20). para la
obtenc1ón de 10,5 beneficios previsto. en la zona de preferente
localizacl6n industrial de Jaén. aceptó l•• de la Empresa .Me~

tahirgica Santa Ana. S. A.. pa.ra 1& reaUzac1ón en dicha zona
de una industria auxiliar del automóvU (ex.pediente JA~l1) '1 de
otra industria. dedicada a la fabricación de vebiculos a todo
terreno (expediente JA-12). ~

Por &u parte, la Orden de este Departamento de 17 de marzo
de 1981 (.Boletín Oficial del Estado- del 28) de "ept&cl6Jl de
sol1cltudes presentadas al amparo de -lodl.puesto -.n la Orden
de 8 de mayo da 1976 (.BoleUn orlcl&! del Eetado. del 20) para
1& obten<:lón de los benendos previsto. en el Real Deoreto 30081
1978. de 7 de diciembre (.Bolettn Oftci&! del Estado. del 30),
sobre caHficación de peligoDOs l:c.dustilale. como de preferente
localización industrial. aceptó la de la Empresa ':.Metalurgi<:a
Santa Ana, S. A._, ,para la realización en el poU,ono industrial
de Manzanares (Ciudad Rfi,1). de una industria dedicada a la
fabr,icación de utom6viles (Ix_lente CR·1!).

En escritura notarial de techa 14J de septiembre de 1981, ae ha
procedido a moditk:ar la denominación soc1al de la Empr&S&
.Metalúrgica Santa Ana, S. A.•• que en adel&nte será .La.nd
Rover Santana, S. A.•• no existiendo ninguna otra Sociedad anó
nima con igual nombre ell.el Re.istrc Mercantil.

En su virtud. este Mini.terio. a propuesta de la Secretaria
General Técnica, ha tenido a bien disponer lo 5quiente:

Aceptar el cambiQ ~e denominación. social de la Empresa
.Meta16rgica Santa An., S. A.-, por .Land Rover 5e.ntana. So
ciedad Anónima.. , alendo por tanfo .. ultima la titular de los
beneflc10s otorgados a .MetaJ(¡r.Jca Santa: ADa. S. A.-, relpecto
de los expedientes de la zona de preferente locaUzación tndu8~

tr!al de Jaén JA'I1. y JA-12 Y~ el exp. edlenle Cll-.I1•. aprobado.
en el polígono industrial de Manzanares (Qudad Rea}).

·Land Rover Santana, S. A.•• deberá cumplir en todos' sus·
términos las condiciones que establecfan las correspondientes
resoluciones de este Mfnisterio de " de mayo' de 1977 (expe~
dientes JA-ll y JA·12) y 1& de 3 de &,osto de 1981 (expedIente
CR~l1J.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto'.
Madrid, 6 de mayo de 1983.-P. O. (Orden de 30 de junio de

19S0), el Subsecretario, Luis Carlos Crolssier Batista.

Ilmo. Sr. Subseuetarlo del. MInisterio de Industria y. Enerála.

ORDEN de , d. mayo d. lQ83 por la qu" 86
cuspon. el cumpUndento ds la lIIent.nckJ- dtetada
por el Tribunal Supremo en grado de gpeloctón.
en el rSCUrJO contenciolo-Admintstratjvo nllmero
_38.017, promovido por la Admtnistl'actón G.neral
del· E.tado, contra .ent.nc," d. la AucUenclo Te~
rritortal de Burgo, de 'ec~ 30 d. junio CÑ 1981,
en el recur.O contenclMo - admlniBtrativo núme
ro 10lJ/{fJ'lU, tnterpuesto. contra resolución de , ..te
Ministerio de 29 ttfr en.ro de 1m.

Ihno. Sr.: En el -recurso contencioso-a.:Jministr&tivo número
389J7, interpuesto por 1& Administraeión General. del Eatado,
oonLra sentenoia de lt\ Audiencia TerrltoriaJ. de Burgos de fe~
cha 30 de junio die 1881. q\J8 resoJv16 el recurso interpuesto
contra resolución de e&te Minis-terio de 28 de enero de 1m, &e
ha dictado con fecha 4 de marzo d, 1983 sentencia por el Tri~

bunal 'Supremo en arado de apelacl6n, cuya p~rte dispositiva
es como sigue: .
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ORDEN de 9 de mayo de 1983 por la que ,.
dispone el cumplimienro de la sentencia dtctada
por la Audiencia Terntorial ds Barcelona. en el
recurso contencto.o-admtnistrativo número 701/1979,
promovido por el Colegio Oficial de Arquttecto.
de Cataluña y don Narci.o Ferrer CdnovClS contra
resolución de este MtnWerio de 3 de mayo de 1979.

RESOLUCION de 25 '!.f '.b,.ro de 1983. de lo
Dirección Provmcia-l d4t. Ciudad Rea.l, por la que
8e htJce público el otorvarmeitto y titulación ds
la concesión de expLotaCión ..mera qtM " cita.

16387.Fallamos: Que se desestima &1 recurso de apel<d.Ct6n inter~
puesto por el Abo¡ado de' EAtado contra la sentencia de la Sala·
de lo -Contencioso-Admtnisttat1vo de JI, Audlencl. Territorial de
Burgos de fecha 30 de lunlo M ·1981 diotada en el ,recurao n(¡~
mero 106/1979. de IU realllto. cuya -.ntencl..-contirrnam06 en
todas sus partes, sin bacer ....pecial ,condena de las costas de
efota apelación. As( por esta nuestra .,ntencla, que se publ1c,ré.
en &t "Boletfn Ofielal del Estado" e Inserta,rá en la "Colección
Legislativa". lo pronunciamos, mandamQl y firmamos .•

RESOLUCION de 15 de abrtl de 1963, de la Direc·
ción Genera~ de Electrónica • Informática, sobre
solicitud de autorización de (lI'npUación de las acti-
vidades a otra8 .Estaeione. lTV eH Entidades co~
laboradoras.

Vista la petición formulada por la Emprosa .Iteuve, Socie
d'<1d Anónima.. , con domicilio soc1al en la avenida de Ca.ta~
luñE' , 52, principal, en TarrB¡'ona, solicitando autorlz.ación para


